
 

UNIÓN  SANTIAGUEÑA  DE  RUGBY 
PERSONERIA JURIDICA DECRETO “A” 874 / 69 

SANTIAGO DEL ESTERO 
ARGENTINA 

 

E-MAIL: secretaria@usrugby.com.ar  
POLIDEPORTIVO PROVINCIAL SANTIAGO DEL ESTERO - C.P. 4200  

1 

 

BOLETIN INFORMATIVO Nº1   Fecha: 18/02/21 
 

Miembros Presentes: Martin Avila, Enrique Zaiek, Fernando Curet, Marcelo Gauna, 

Emanuel Krupick  

Ausentes Justificados: R. Abalos, Luciana Ugartemendia  

Oficial de Desarrollo: Gabriel Butiler 

 

PROXIMA REUNION MARTES 23/02/2020 21.00 HS.  

1. NOTA OLD LIONS R.C.  
Solicita autorización de viaje a la ciudad de Salta para viajar y participar el Plantel 
Superior del Torneo Cuadrangular organizado por Universitario Rugby de Salta con la 
participación de Gimnasia y Tiro de Salta, Taraguy de Corrientes, Old Lions R.C. de 
Santiago y Universitario de Salta.  
Al respecto el Consejo Directivo determinó: La autorización queda supeditada al 
cumplimiento de los requerimientos establecidos por la Unión Argentina de Rugby 
(Curso Covid) y del COE Santiago del Estero.  
  

2. NOTA OLD LIONS R.C. 
Designando a la Sra. como Encargada del área de Covid  

 
     3. A todos los clubes afiliados y/o invitados: Según lo tratado por la Comisión              
de Rugby Seguro y posteriormente en la reunión de Comisión de Competencias, siendo 
ratificado por el Consejo Directivo de la Unión Argentina de Rugby, informa que a partir de 
la fecha:  

 
Competencia 
• Cada unión provincial debe establecer sus formas de competencia, habilitar a sus 
clubes, según lo que le autorice la autoridad competente (municipal, provincial, etc.).  
• Todo partido, de acuerdo con lo indicado por el Reglamento General, para ser 
considerado como actividad oficial y tener cobertura de Fondo Solidario, deberá hacer 
uso de la tarjeta electrónica de partido (TEP) en un todo de acuerdo con lo indicado en 
el mencionado reglamento.   
• En la TEP deberán registrarse como incidencia todo tipo de lesión.  
• Cada unión provincial, deberá cumplir y hacer cumplir los protocolos que la 
autoridad sanitaria y/o gubernamental establezca y sumar medidas que crean 
conveniente implementar para el bienestar de los participantes, para evitar contagios y 
otros inconvenientes.  
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• También sugerir a los clubes que monitoreen el acondicionamiento de sus jugadores 
para evitar lesiones, según el protocolo oportunamente circulado por la UAR a las 
uniones.  

 
Fichaje 
• Se prorroga la vigencia del fichaje 2020 hasta el 30 de abril del 2021. 
• Los jugadores que se fichen en el 2021 lo harán con el procedimiento habitual, 
presentando: 
o EPC completa, o 
o Apto médico 
• Este apto médico será válido hasta 60 días posteriores de iniciada la competencia en 
su Unión. Una vez que venza este plazo, se deberá presentar la EPC completa y hasta 
tanto esto suceda, el jugador estará inhabilitado en la BD.UAR y no podrá ser incluido 
en TEP. 
 
Jugadores con diagnóstico de COVID-19 positivo 
• Al momento de la inscripción el jugador deberá indicar si ha sido diagnosticado con 
COVID-19 positivo.  
• El jugador que confirma esta situación activará el protocolo en el sistema y quedará 
inhabilitado para cualquier tipo de actividad física hasta tanto presente el apto 
cardiológico post COVID-19. 
• Los estudios y/o análisis que se requieran para este apto cardiológico serán indicados 
por el médico tratante. Al momento de presentar su EPC, la misma deberá incluir la 
fecha de alta médica epidemiológica y deberá adjuntar un apto cardiológico post 
COVID-19. El Club será el encargado de habilitar al jugador en BD.UAR cuando 
cumpla con la presentación de la documentación.  
• El jugador que informe que no ha tenido diagnóstico de COVID-19 positivo, 
presentará su EPC o su apto médico de manera regular.  
• Si luego de haber completado su inscripción en el Club, el jugador fuera 
diagnosticado con COVID-19 positivo deberá informar inmediatamente a su Club para 
que se registre esta información en BD.UAR y se lo inhabilite hasta tanto presente su 
apto cardiológico post COVID-19. 
• En el caso de los jugadores que hayan tenido contacto estrecho con una persona que 
hubiera sido diagnosticada con COVID-19 positivo o hubieren estado con sospecha de 
COVID-19, se sugiere la presentación de un apto cardiológico post COVID-19. 
• La obligación de declarar un diagnóstico de COVID-19 positivo será informada en 
BD.UAR a cada jugador al momento de iniciar su fichaje, y deberá tildar su 
conformidad para continuar con el mismo. 
• La obligación por parte de los administrativos o responsables de cada club de 
declarar los casos de diagnóstico de COVID-19 positivos que les fueran informados 
luego del registro de los jugadores será informada al primer inicio en BD.UAR con 
cada usuario, y deberá tildar su conformidad para continuar con el uso del sistema. 
Arbitros 
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• Los réferis tienen las mismas consideraciones, procedimiento y normativa que los 
jugadores. 
• Recordamos que, a partir del 2020, según lo oportunamente informado, todo réferi 
designado deberá estar registrado en la BD.UAR por un Club en actividad de la unión 
a la que pertenece. Deberá realizar el Examen Pre Competitivo determinado por la 
UAR, siendo responsabilidad de cada Unión el archivo de los respectivos estudios y 
del apto médico. (ART. 146º). 

  
                 

4. Se solicita a todos los clubes remitir nómina de entrenadores y managers 
de Plantel Superior, Juveniles e Infantiles hasta el día 15/03/2021.  

         Dicha nómina deberá contener: 1) Apellido y nombre completo; 2) Número 
de Documento Nacional de Identidad; 3) Dirección de correo electrónico, 4) 
Número de teléfono celular.  
 

5. Se solicita a los clubes designar a las personas que integrarán el Tribunal 
de Disciplina de la USR por el período 2021 hasta el día 31/12/2021 .  

 
6. Se invita a los clubes a designar personas para la integración de la 

Comisión de Competencias de la USR.  
 

7. QUEDA EXPRESAMENTE PROHIBIDO CUALQUIER TIPO DE PARTIDO AMISTOSO 
ENTRE CLUBES AFILIADOS E INVITADOS DE ESTA UNION. EN CASO DE TOMAR 
CONOCIMIENTO SE DERIVARA A LA COMISION DE DISCIPLINA.  
 

8. REUNION PRESIDENTES – Viernes 12/02/2021  
Miembros presentes: Juan Martín Avila (PTE USR); Pablo Rovarini (OLRC); M. Rottjer (en 
representación STLC), Mario Ledesma (Olímpico Rugby), Santiago Rugby y Gabriel Butiler (ODP 
USR).  
TEMAS TRATADOS 

• Vueltas a los clubes de manera escalonada y progresiva 
• Posibilidades de juegos, desde distintos tipos de formatos para arrancar la actividad  
• Fecha Probable de acuerdo a la evolución de la pandemia, de la que se podría llegar a 
jugar en base a lo que autorice el COE  
• Realidad de cada uno de los clubes  
• Protocolos 

 
 

9. CENTRO DE RUGBY: Director Alfredo Degano. Se solicita a los clubes designar 
Secretario   Deportivo (encargado área de juego de los clubes).  
FUNCIONES 
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a) Asistir a las capacitaciones exclusivas con su tutor en aula (virtual) 
b) Coordinar con los entrenadores de su club para que asistan a las capacitaciones 

virtuales 
c) Trabajar en conjunto con el tutor para interactuar con los entrenadores 
d) Manejar las plataformas UAR: BDUAR y CAMPUS 
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